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CSpaces.. Ante la Ley a quienes de conoces doy yd > 

  

  

dela mind que ma Enea Cuyo tenor es e siguiente: “SEÑOR NOTARIO : 
  

Sievase incorporar en.el Registro de Escrituras Públicas a su cargó; uná en la” 
  

cual.. conste: la Constitución: de la: Compañia Limitada denominada” “Compañí hi 4 de 

  

Seguridad Privada MABOLESTAY: CIA. LTDA., y que está contenida en las ' 
  

siguientes .. cláusulas: ; -- PRIMERA. - COMPARECIENTES.- 'Compareceñ “al 
  

otorgamiento. del presente contrato las siguientes personas: 2) VICTOR BOLIVAR 
    BELTRÁN GAMEZ, Sargento. Primero de Policia Servicio 'Púsito 'cón' cédula” 
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MÁXIMO PRADO SOLIS, Doctor en Investigación y Planificación Educativa 
  

con cédula identidad número cero ocho cero cero cinco tres uno dos cinco (guión) tres.. 
  

c) MARIA DE LOURDES ESTUPIÑÁN TORRES, secretaria con cédula identidad 
  

número cero ocho cero uno cuatro siete dos uno cero (guión) uno. Los comparecientes 
  

son mayores de edad de estado civil casado, casado, casado respectivamente, de 
  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Esmeraldas, provincia de 
  

Esmeraldas y en uso de su plena capacidad legal manifiestan por sus propios derechos la 
  

   tul una Compañía Limitada la misa quie ss regirá por las leyes de la 
  

  

y por los Estatutos que constan en las: siguientes cláusulas dee este 
  

  

contrato.-. . SEGUNDA: , ., ESTATUTOS.- -- CAPITULO -: PRIMERO.- 

  

ARTICULO UNO: - - NATURALEZA Y 
  

DENQOMINACIÓN.- La Compañía denominada MABOLESTAY CIA. LTDA., - es 
  

una Compañía Limitada que se constituye de acuérdo con la Ley de Compañías y los 
  

  

presentes . estatutos. ARTICULO DOS: NACIONALIDAD.- La Compañía | 

  

  

ecuatoriana y. está- sujeta a las leyes vigentes del Ecuador, especialmente a la de 
  

compañías y. a los presentes :estatutos, de conformidad con lo previsto en las! 
  

disposiciones del Bpglamento: para la Constitución y funcionamiento de Organizaciones 
  

de Seguridad Privada expedido mediante Decreto Ejecutivo número once cero cuatro del 
  

trece de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, publicado en el- Registro Oficial 
  

número ciento cincuenta y siete de los mismos mes y año, el mismo que se'adjunta a la 
  

  
  

presente escritura «de constitución como o A ARTICULO TRES: 

  

  

  

provincia de Esmeraldas no obstante-podrá abrir. agencias, cir, ddoraienes 
  

cualquier otro tipo de oficinas en cuálquier logar 3el tertitorio nacional o en el extranjero 
  

por acuerdo de-la Junta General ..- ARTICULO CONO PLAZO.- La Compañía “ 
    
  

  
  

    

Pe Fagor 

, fiene condición nacional de .| “>. 

  

Peonuño Parma 

 



constados a partir de la inscripción. de la presente escritura de constitución en el Registro 
  

  

Mercantil correspondiente, este plazo puede ser prorrogado o disminuido por resolución 
  

adoptada por la Junta General de Accionistas o por las causas previstas por laUd,.- 
  

. El objeto social de la Compañía 

  

ARTICULO CINCO: ÓBJETO:$9 
  

SEGURIDAD MABOLESTAY CIA. LTDA. es.-“ Propia 

  

     
prateosión: y-"visilanicia sde personas, de bienes muebles e"ittmiiebles: de iivilligación: y 
A 

  

    

e.walores” o similar. Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá AO: p 
  

realizar las actas y contratos permitidos por la Ley.- CAPITULO SEGUNDO: 
  

. e 2 27 2 . » a aos n a DS, Lai y ES z EA a Aa 
( ARIFAL: ¿ Le AE AL E e E y di de cl Ms ES EA HE AS y - ' UEM Do 

j ps dd A de     
  

    

es de uatrocientos cinco dólares americanos dividido«en ochepta, y uno: participaciones 
  

ordinarias. y m6 nú a A de ano dé TARA e la compañía se     
  

AS 

ATP 

encuentra pagado. en su totalidad en numerario.- ARTICULO SEIS: SOCIOS.- Se 
  

A 

idera como socios de la Compañía” SEGURIDAD MABOLESTAY CIA. LTDA” 
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Neñalan expresamente en los presentes estatutos o se refieren en el reglamento de la 
  

2 
10 

Opmpañía- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 
  

20 

21 

= 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO OCHO: ORGANOS DE 
  

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La Compañía - SEGURIDAD 
  

  

23 

MABOLESTAY CIA. LTDA”, estará gobernada póf la Junta General de la Compañía 

-ez a E 

  

Werdo.a los preceptos que 

  

  

21 
constan a continuación: ARTICULO NUEVE: JUNTA GENERAL.- La Junta General 
  

»*
 

25 
de la Compañía “ SEGURIDAD MABOLESTAY CIA. LTDA” legalmente 
  

26 
convocada y reunida es el organismo máximo de la: misma, con poderes principales y 
  

37 
absolutos, por lo que las decisiones que tomare de acuerdo a estos estatutos obligan a 
    todos los socios; y no pueden ser revisados sino por la Junta General, todo de 
  

 



conformidad con las disposiciones legales.- ARTICULO DIEZ.- (CLASES DE 
  

JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales pueden ser ordinarias y extraordinarias 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

=p y se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, previo a la convocatoria 

? efectuada por la prensa en uno de logriódicos de mayor circulación en la ciudad de 

Esmeraldas con por lo menos quince días de anticipación a la fecha indicáda, sin' perjuicio | C 

" de lo establecido en el Artículo ciento veinte de la Ley de Compañías. La convocatoria | 

” . debe señalar el lugar, fecha, hora y el objeto de la reunión.- ARTICULO ONCE: 

: JUNTAS UNIVERSALES.- Si en cualquier lugar del Ecuador. estuvieren presentes o 

: | representados la totalidad del capital pagado de. la Compañía: “ SEGURIDAD 

. MABOLESTA Y CIA. LTDA” y previamente aceptaren por unanimidad la celebración 

L de la Junta y se acordare los asuntos a tratarse, podrá instalarse la Junta General y tomar a 

0 resoluciones válidas sin necesidad de previa convocatoria, siempre y cuando el acta de la 

Junta sea firmada por todos los. asistentes dando cumplimiento a lo que establece el. o 
13 :   

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.-ARTICULO DOCE: 
11 *= e 

fpera convocatoria se constituirá la Junta General siempre que en ella: ¿ |... 

  

  

Ad 
  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- estén presentes. má ás incuenta por ciento del capital pagado. Si la Junta General no * os, . 

: pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una Zo 

Ñ segunda convocatoria, la misma que no podrá demorar más de treinta días de la fecha 

: fijada para.la reunión y que se reunirá con el número de socios presentes debiendo 

: expresarse así en. la convocatoria. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el 

> objeto de la primera reunión.- ARTICULO TRECE: JUNTAS GENERALES 

o ORDINARIAS.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

_ año el primer trimestre después de terminado el ejercicio económico de la Compañía, y 

> tendrá por objeto resolver y conocer respecto a los asuntos señalados en la convocatoria 

o de acuerdo con lo que establece el artículo ciento dieciocho de la Ley de Compañías..- 

> ARTICULO CATORCE: JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS.=Las e 

_ Juntas Generales Extraordinarias se efectuarán en cualquier tiempo y tendrán por objeto 
    resolver, respecto a los asuntos previstos en la convocatoria o acordados previamente y    



por unanimidad si se trata de una “junta universal.- ARTICULO QUINCE.- 
  

“e > REPRESENTACION.- Los socios pueden delegar su representación para las Juntas, 
  

. mediante simple carta de poder dirigida al Gerente General o por medío de poder general 
3 95 
  

  

otorgado por escritura pública. Las personas jurídicas que fueren socios serán 

  

representadas por sus apoderados o representantes legales.- ARTICULO DIECISÉIS.- 
  

VOTOS.- Por cada participagión pagada de cinco dólares americanos sus propietarios 
  

tienen dergeho a un voto. Lal resoluciones de la Junta General se tomarán con el 
  

  

cincuenta Mo por ciento de los votos de los socios concurrentes a la reunión, pero las 
Dr Feign me Par mida Parmiño 

  

resoluciones adoptadas, obligan a todos los socios, dejando a salvo el derecho de la 
  

oposición, previsto por la Ley de Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones:se 
10 
  

en, sumarán a la mayoría-ARTICULO PDIECISIETE.- ATRIBUCIONES DE LA 
] 1 
  

JUNTA GENERAL.- A la Junta General de accionistas válidamente constituida, a más 
12 

MASA en 
  

” Uwnde las atribuciones determinadas en la Ley, le corresponden las siguientes: a) Designar al   

  

  
1d ente Gerieral, al Presidente y el, Comisario, removerlos y Sar sus remuneraciones: b) 

ec             

onocer y resolver a cerca de los balances y sus anexos y los informes que anualmente 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A Sl e el Gerente General y el Comisario; c) Resolvér a cerca de las distribuciones de 

or E Sdgar Pa _. aos beneficios sociales: d) Acordar las modificaciones al contrato social: e) Interprétar 

se los presentes estatutos; f) Dictar los reglamentos que se considere convenientes para la 

ra o Ynarcta de la sociedad; g) Resolver sobre la fusión, transformación, disolución. y 

so Apiacón de la Compañía, nombrar liquidadores , fijar el procedimiento para la 

Q liquidación, la retribución de los liquidadores y conservar las cuentas de liquidación: h 

2 Resolver sobre al aumento o disminución del capital social, 19 Acordar el establecimiento 

. , de sucursales o agencias de la Compañia; j) Disponer la prórroga de plazo de la 

a Compañía o su disolución anticipada; k) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de 

* a poderes generales, 1) Autorizar al Gerente General la contratación de créditos, prendas, 

0 hipotecas -o garantías cuando estas excedan de cincuenta salarios mínimos vitales; m) 

o Autorizar al gerente general la enajenación, cesión hipoteca o cualquier otro gravamen 

2 que se establezca sobre los bienes sociales; n) Autorizar al Gerente General la compra o   
  

la canta da arsinnac A nartiminarinmes de ntras Danmoki -- 

 



objeto social, 0) Autorizar al Gerente General la compra, arriendo y administración de 
  - Otras empresas similares consideradas de interés y provecho por la Junta General, p), 
  

Aprobar el presupuesto, anual de la. Compañía al inicio de cada ejercicio económico: y, 
  

- q) Resolver sobre cualquier asunto puesto a consideración por el Presidente o el Gerente 
  

General.- ARTICULO DIECIOCHO.- ACTAS.- Las Actas de las Juntas Generales 
  

ai
 

' Serán sentadas en el Libro que se lleve para el efecto, estarán autorizadas por el 
  

| presidente y el Secretario de la. Junta y se ajustarán a lo establecido en el Artículo ciento 
  

Y 

10 

M1, 

12 

13 

14 

18 

9 

20 

26 

27 

  

| compondrá. de hojas escritas a computador debidamente foliadas.- ARTICULO 

veinte y dos de la Ley de Compañías, El Libro de Actas de Juntas Generales se 

  

DIECINUEVE. DEL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA JUNTA.- La 
  

Junta General será presidida por el presidente de la Compañía, quien en caso de ausencia 
  

o falta temporal será reemplazado por el accionista que designe la Junta. Actuará como 
  

secretario el Gerente General de:la Compañía. En casó de ausencia O falta temporal será. 
  

reemplazado por un secretario Ad-hoc.-ARTICULO VEINTE: DEL PRESIDENTE.- 
  

El presidente es elegido por la Junta Genera de Accionistas, en caso de falta o ausencia 
  

será reemplazado por. el Gerente General sus atribuciones son las siguientes: a) Presidir 
  

las Juntas Generales de,accionistas; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General 
  

de la Compañía los títulos y certificados de acciones: c) Suscribir conjuntamente con el 
rr, 
  

Gerente General las escrituras públicas de aumento o disminución del. capital social, de 
  

reforma de estatutos, de compra venta hipoteca de inmuebles y en general, cualquier otro 
  

acto o contrato requiere de la solemnidad de escritura públicas y que se halle fuera del 
  

[giro ordinario de los negocios sociales: d) Ejercer todas las demás atribuciones señaladas 
  

jen la Ley y en estos estatutos.- ARTICULO VEINTE Y UNO: BEAR 

  

  

   
- El Gerente General es elegido por la Junta General de accionistas y en 

  

PE 

  

caso de falta o ausencia, será reemplazado por el Presidente. Sus atribuciones son las 

  

biguientes: a) Ejopoeelestagl 

  

  

Establecer las políticas generales. y de comercialización de la Compañía y dirigir los 
  

procesos de dicha comercialización; e) Suscribir a nombre de la Compartía toda clase de   28   
  

actos y contratos de cualquier otra clase que fueren. sin embargo v sin neriniria de la ane     
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establece la Ley de Compañías, para la contratación de créditos o celebración de actos o” 

  

contratos cuyo : valor exceda de *cincuenta- salarios: minimél vitales requerirá 

  

- adicionalmente la-autorización de la Junta General. Sin. embargo, tratándose de aítos 0 

  

contratos fuere del: giro “ordinario: de los negocios sociales: y. que requieran ' de. la” 

  

solemnidad de .esqritura: pública, como son los aumentos 6 disminuciones del capitál * 

  

social, las reformas de estatutos, las compras, ventas o hipotecas de inmuebles, requerirá ' 

  

además la firma, conjunta del Presidente de, la Compañía en-la escritura pública; d): 
  

Efectuar las designaciones de empleados de la Compañía: €) Comprar, arrendar o tomar ' 

  
A A A A 

- en administración. otras empresas similares consideradas de interés y provecho por la * 

  

Junta General; f) Enajenar, ceder hipotecas o gravar los bienes sociales cumpliendo - 
  

todas las exigencias consignadas en los presentes estatutos y contando especialmente coh * 
  

la autorización .de la Junta General: g) Participar en el capital accionario de otras 

  

e tengan conexión: con Í objeto social, previa'resolución de la Junta :     al que le autorice para el. efecto; hi) Manejar bajo su responsabilidad los fondos"de' 
  

fo npañía, los mismos que de ser dinero, se depositarán en una o. varias cuentas que se 
  

en 1 Bancos de. la localidad y. que serán girados por el Gerente General, 1) Recibir 
  

  

ellos: y. de. Su. administración ante la Junta General: j) Presentar ante la Junta General * 
  

rana un. informe acerca-de. la situación de la Compañía; acompañado del balance y * 
  

a e o 

dto, documentos contables, k) Proporcionar al Comisionario todos los datos o * 

  

dodumentos -para. su labor. 1) Velar por la buena marcha de la caja, contabilidad, * 

  

depósitos y. archivos de ls. Compañía: m) Autorizado por la Junta General, otorgar ** 
  E 

poderes generales. pénstando. en cada caso las resoluciones que corresponden; ' 
  

n) Administrar en general los negocios de la sociedad; 0) Convocar a las Juntas Generales: 
  

y poner a. disppsición: de los. acejonistas el balance, informes del Gerente Generál y” 
  

Comisario por, lo menos con quince días de anticipación a la'fecha de reunión: 'p) Ejercer ' 

  

    las demás atribuciones. y sumplir-los «leheres. señalados por la Ley y: estos Estatutos: 

ARTICULO VEINTE. Y DOS; REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación. 
      

  

ee .-. LEA A MU E MASA e a Rm
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falta, por lo que Cr Ca, ts cala de a CORRES e Jura 
  

nombre de la. Compañía, como actor 0: demandado'con la faculiad espócial: de designar 
  

Procurador Judicial: para. casos determinados.-ARTÍCULO VEINTE Y TRES > 
  

DURACIÓN EN FUNCIONES.- El presidente y.Gerent ml durarán tros años "ón: 

  

  

el ejercicio de sus finiciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos. «A. pesar de haber. 
  

| conciuido el periodo de duración en sus funciones, deberá: continuar en: ellas hasta ser. 
  

  

"legalmente recmplizados.-ARTICULO "VEINTE... Y: CUATRO.-: REQUISITOS 

  

  

General no. se requiero ser accionista de la hope AS RETA ] 
  

CHA. LTDA -” "Los nombramientos se inscribirán.'en el Registro. Mérdantil -dejarido 
  

consanca en alos dea nccpción: del argo dado. por e-fcimio eoardadó Ad 
  

  

CAPITULO CUARTO. DE LA- FISCALIZACON DE 'LA:COMP, Aa Se 
  

ARTICULO VEINTE Y CINCO: DE LOS COMISARIOS; Lá Corpañía te    
  

solo Comisario designado por la Junta General y-que'durará un:año ed el ejercicio de más "> |. 
  

| funciones, pudiendo ser. indefinidamente reelegido: Una '-persona jusidicas/és' decir -ung- 
  

firma de.auditores que cumpla con los-roquigitos-. legales para su establecimientó y” 
  

funcionamiento puede.ser designado como Comisario' de la Compañía:5%“ARTICULO' : 
  

VEINTE - Y. SEIS-. ATRIBUCIONES «DEL: COMISARIO.- «Cortesponderáal'' 
  

Comisario vigilar. -lás operaciones: generales dé: la : Compañia * SEGURIDAD* 
  

MABOLESTAY CIA: LTDA”; informar sobre su ¡activo! y pasivo; revisar el balance” 
  

general y demás documentos contables o informar a la: Junta General sobíe'eátos asimtós.- 
  

Además corresponderá al Comisario ejércer todos los derechos y' cumplif'¿on todas las" : 
  

obligaciones que establece la Ley de Compañías, particularmerite las consignadas en si 
  

Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías. CAPITULO QUINTO: * 
  

-JESERCICIO ECONOMICO.- ARTÍCULO VEINTE Y SIETE: AÑO'MISCAL.-El 
    fisico económico 'de-la compañía “- SEGURIDADMABOLESTAY CIA: ÉTDA; 
  

> omorenderá el año -calendário sa denie ¿dal dl ie         
. 

” 
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   BANCO DEL PACIFICO 

inf, 16 de marzo de 2001. 

  

Cuenta de Integración de Capital f 35361 

. CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

VICTOR BOLIVAR BELTRAN GAMEZ $135.00 
fa MAXIMO PRADO SOLIS $135.00 

MARIA DE LOURDES ESTUPIÑAN TORRES $135.00 

    

    

     

   

    

Me depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
Afbitbre de la Compañía en formación que se dehominará: 

  

  SEGURIDAD MABOLESTAY CIA. LTDA. 

lores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 
al Banco la respectiva documentación que corresponde: Estatutos y 

De Edgar PAÑO eninilicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido: 

En casolde que no llegara a realizarse la constitución de la compañla y desistieren de 
e este propósito, las personas que han recibido este certificado original y la autorización 

otorgada por el Superintendente de Compañías. 

Muy atentamente, 

BANCO DEL PA£ÍFICO 

eo mm 

Acura JARAMIpLO 

rónica Jaramillo 
Firma autorizada.



a Banco del Pacifico .. , : 
Grupo Financiero 

DEPOSITO A PLAZO No, 35361 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiarios 

SEGURIDAD MABOLESTAY CIA. LTDA. 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 
  

  

90 días . . 7.00 14/06/2001 

Valor del Capita! . Valor del Interés Valor Total 
z : = 

405.00 . 7.09 411.73 ) 

Certificamos que al vencimiento del. presenté DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa [2] 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuest persona de su Administrador o Apoderado, recibiráel valor $ 
depositado más los intereses. devengados a.la fecha del retiro. €l valor total de este depósito,seréretirado, toda vez Do 
que el Superintendente de Báncos o de Compáñías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra * - 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditarásu | 
calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

  

Si ta compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecúádor, el depósito realizado en la Cuenta de Integración ...- 
de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha. > -. - 
entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos. será 
remitida. » 

NS 
El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días, Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, á' me 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. AR 

   

   
   

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, fiteral b de EN » 
la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y 'al reglamento respectivo, contenido-e4 ta :resalución -No, :92-1012' "e 
«expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial 484 del 10 de-diciembre de 1992. - a 

A
 

eg
 

Er
a 

e
 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO AS OS 

No. Trámite: 1020300 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: BENTRAL GAMEZ VICTOR BOLIVAR 

Fecha Reservación: 16/05/2001 

PRESENTE: 

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

rm EL SIGUIENTE RESULTADO: 

          

  

FUDAD MABOLESTAY CIA. LTDA. - 

AYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 14/08/2001 e 
QuE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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Ps DR.VICTOR Veauior va QUEZ 
SECRETARIO GENERAL      
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Diciembre de cada año. A fin de cada ejercicio económico se cortaran las cuentas, 
  

practicándose el ¡ inventario y el balance general con el estado de situación del activo y 
  

pasivo, de la compañía, documentos que serán revisados por el comisario y 
  e 

1 presentados a conocimiento de la Junta General Ordinaria de Accionistas, 

  

  de conformidad en lo establecido en la Ley de Compañías, -ARTICULO. VEINTE Y 

  

  

OCHO.- RESERVAS”    ualmente se destinará el cinco por ciento de las utilidades % 
  

líquidas para formar el fondo de reserva legal hasta que este alcance por lo menos el 
  

veinte por ciento del capital social tal como consta en el Artículo ciento nueve de la Ley 
  

de Compañías - Adicionalmente la Compañía “ SEGURIDAD MABOLESTAY CIA. 
  

  

LTDA”, podrá tener otras reservas voluntarias o especiales según lo resuelva la Junta 

General .- CAPITULO QUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO 
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TE Y  NUEVE.- DISOLUCIÓN.- La Compañía “ SEGURIDAD    

  

   
    

    

   

FOLESTAY CIA. LTDA.” se disolverá siguiendo el procedimiento establecido por 

de Compañías y en los casos establecidos en la misma Ley ..-ARTICULO 2 

INTA,- LIQUIDACIÓN.- La liquidación de la Compañía “ SEGURIDAD 
BOLESTAY CIA. LTDA “. se hará de acuerdo con la Ley, intervendrá como | 
idador el Gerente General, salvo que por oposición de los accionistas, la Junta | 

AS designe un liquidador principal y un suplente.- CAPITULO SEXTO: 
  

DISPRSICIONES GENERALES.- ARTICULO TREINTA Y UNO: SOBRE_LA 
  

LEY DE COMPAÑIAS.- En todo lo que no se halle expresamente previsto en este | 
contrato, y en los presentes Estatutos, regirán las disposiciones correspondientes alaley | 

de compañias.-ARTICULO TREINTA Y DOS: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. | 
SOCIAL.- El.-capitaldedink ompaRÍa es de cuatrocientos cinco dólares americanos los   
  

   

mismos que son pagados en su totalidad en numerario conforme el siguiente detalle: | 

  

  

  

  

    CIOS CAPITAL NUMERO DE - 
| PAGADO PARTICIPACIÓN 

Pargento Víctor Bolívar Beltrán 135USD 27 
Dr. Máximo Pedro Solís 28 135 USD 27   

  

    Maria de Lanrdec Feturiñán Tarre< 135 rien s-
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TOTAL. 405 USD. 81 
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—perfectar validez del presente tnstramento púlico Firmado DORIA? Hidalgo, 

matricala cinco mihtrescientos treinta y seis Colegio de Abogados de Pichincha - Hasta 

—aqútberbcontenido de la minota que tos otorgantes Ta ratifican em todas sus partes. Pañ 

  —ebdtorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que les fue a los comparecientes integramente por mí el notario sé ratifican y firman” 

  conmigo erunidad de acto de todo to cual doy Te: 
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RAZON: Ln fotosconta que 
antecede es iganl a su Original.» 

Confiero éstuú en calid-d de. 

   
Dr. Edgar Paznunño Puenno 

RAZON: Siento por tal que, mediante resolución número 01.0. 1.3.3431, 

de fecha 9 de Julio del año 2001, dictada por la Subdirectora del 

Departamento Jurídico de Compañías, de la Oficina Matriz de Quito 

de la Superintendencia de Compañías, fue aprobada la Constitución 

de SEGURIDAD MABOLESTAY CIA. LTDA., tome nota al margen de 

la Escritura matriz de Constitución de la Compañía de fecha 1 de 

Junio del año 2001 la cual queda aprobada de acuerdo al Artículo 
NOY MA SEGUNDA 
  

Primero de dicha resolución.- Doy fe. 

el El o 

   
     

Dr. Edgar Pazmiño Pazmuño



REGISTRO MERCANTIL Y DE PRENDAS ESPECIALES DEL  CANTON 
ESMERALDAS.- . DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA — DE 

ITUCION DE/ LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA MABOLESTAY 
CIA. LTDA EN El/ REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO 
VEINTIDOS (22)/ Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL .. 

» NUMERO CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO (475), DE ESTA FECHA.- . 
" REFORMA DE ESTATUTO AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCION No.- - 
01.Q.13.3431 DE FECHA 09 DE JULIO DEL 2.001, DICTADA POR LA o. 
DRA: ESPERANZA  — FUENTES DE GALINDO, SUBDIRECTORA — DEL " 
DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS.- HE DEJADO ARCHIVADO UNA 
COPIA DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE DICHA 

ON EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL.- LO CERTIFICO. 
: BHoo. 

   

Esmeraldas, 30 de Julio del 2.001 

    

 


